
EL PRINCIPIO O POSTULADO PRO HOMINE O FAVOR PERSONA
COMO ESTÁNDAR EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS – parte III

121REVISTA DO CURSO DE DIREITO | UFMA, São Luís, Ano IV, n. 7, jan/jun 2014

EL PRINCIPIO O POSTULADO PRO HOMINE O FAVOR 
PERSONA COMO ESTÁNDAR EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS
PARTE III

Humberto Nogueira Alcalá1

6 ALGUNOS EJEMPLOS DE JURISPRUDENCIA DE CORTES 
CONSTITUCIONALES O SUPREMAS EN MATERIA DE 
PRINCIPIO PRO HOMINE O FAVOR PERSONA

El postulado de interpretación de derechos fundamentales es uti-
lizado por las jurisdicciones constitucionales y tribunales de justicia, 
consideraremos algunos casos de sentencias de Colombia, Costa Rica, 
Chile, El Salvador, México y Perú.

Sentencia de la Corte Constitucional de Colombia Nº 187/06 de 
Corte Constitucional, 15 de Marzo de 2006: “8.1.6. El principio pro 
homine el proyecto de ley establece que en la decisión de la acción se 
aplicará el principio pro homine. Según este postulado, en la interpre-
tación de las normas aplicables a los derechos humanos se debe privi-
legiar la hermenéutica que resulte menos restrictiva para el ejercicio 
de los mismos; este principio también es denominado cláusula de fa-
vorabilidad en la interpretación de los derechos humanos, la cual ha 
sido consagrada en algunos instrumentos internacionales, entre ellos el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que en su artículo 
5º. establece:

‘Artículo 5º.
1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser in-
terpretada en el sentido de conceder derecho alguno 
a un Estado, grupo o individuo para emprender acti-
vidades o realizar actos encaminados a la destrucción 
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de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos 
en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la 
prevista en él.
2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de nin-
guno de los derechos humanos fundamentales recono-
cidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto 
de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce 
en menor grado.

Asimismo, el principio pro homine se encuentra consagrado en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cuyo artículo 29 
prevé:

Artículo 29. Normas de Interpretación

Ninguna disposición de la presente Convención puede 
ser interpretada en el sentido de:

permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o per-
sona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y li-
bertades reconocidos en la Convención o limitarlos en 
mayor medida que la prevista en ella;

limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o li-
bertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las 
leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo 
con otra convención en que sea parte uno de dichos 
Estados;

excluir otros derechos y garantías que son inherentes al 
ser humano o que se derivan de la forma democrática 
representativa de gobierno, y

excluir o limitar el efecto que puedan producir la Decla-
ración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
y otros actos internacionales de la misma naturaleza.

La Corte Constitucional se ha referido a este principio de la si-
guiente manera: (...) en virtud del principio Pacta Sunt Servanda, las 
normas de derecho interno deben ser interpretadas de manera que ar-
monicen con las obligaciones internacionales del Estado Colombiano 
(CP art. 9), tal y como esta Corte lo ha señalado, entonces entre dos 
interpretaciones posibles de una norma debe preferirse aquella que ar-
monice con los tratados ratificados por Colombia Ver sentencia C-400 
de 1998, fundamentos 40 y 48, y sentencia C-358 de 1997, Fundamento 
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15.5 . Esto es aún más claro en materia de derechos constitucionales, 
puesto que la Carta expresamente establece que estos deben ser inter-
pretados de conformidad con los tratados ratificados por Colombia (CP 
art. 93), por lo que entre dos interpretaciones posibles de una disposi-
ción constitucional relativa a derechos de la persona, debe preferirse 
aquella que mejor armonice con los tratados de derechos humanos, 
dentro del respeto del principio de favorabilidad o pro hominem, según 
el cual, deben privilegiarse aquellas hermenéuticas que sean más favo-
rables a la vigencia de los derechos de la persona’’. Corte Constitucio-
nal, sentencia C-551 de 2003.

De otra parte, la jurisprudencia ha explicado que cuando las nor-
mas de la Constitución Política y de las leyes colombianas ofrezcan 
una mayor protección al hábeas corpus, estas deben primar sobre el 
texto de los tratados internacionales, ello en aplicación del principio 
pro homine, según el cual en todo caso se debe preferir la interpreta-
ción que resulte menos restrictiva del derecho protegido. Al respecto la 
Corporación ha explicado: ‘’Restricciones a los derechos y cláusula de 
favorabilidad en la interpretación de los derechos humanos (artículos 4º 
y 5º). 14- El artículo 4º consagran una regla hermenéutica que es de fun-
damental importancia, pues señala que no podrá restringirse o menos-
cabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en un Estado 
en virtud de su legislación interna o de convenciones internacionales, 
invocando como pretexto que el presente Protocolo no los reconoce o 
los reconoce en menor grado. Esta regla interpretativa ha sido denomi-
nada por la doctrina como la cláusula de favorabilidad en la interpre-
tación de los derechos humanos, según la cual, en caso de conflictos 
entre distintas normas que consagran o desarrollan estos derechos, el 
intérprete debe preferir aquella que sea más favorable al goce de los 
derechos. Esta regla, cuya constitucionalidad y carácter vinculante en 
el ordenamiento colombiano ya ha sido reconocida por esta Corte en 
relación con otros convenios de derechos humanos Ver, por ejemplo, la 
sentencia C-408/96, fundamento jurídico.

No 14 muestra además que el objeto del presente Protocolo no 
es disminuir sino aumentar las protecciones brindadas a los derechos 
económicos, sociales y culturales. 15- En ese mismo orden de ideas, 
la Corte coincide con algunos de los intervinientes que señalan que, 
en virtud de la cláusula de favorabilidad en la interpretación de los 
derechos humanos, el artículo 5º no puede ser entendido como una 
norma que autoriza restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de 
los derechos económicos, sociales y culturales, si en otros instrumentos 
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inernacionales, o en la propia Constitución, tales derechos no tienen 
restricciones. Por ello, esta Corporación considera que este artículo está 
consagrando garantías suplementarias en relación con la eventual limi-
tación de los derechos previstos en el Protocolo, puesto que señala que 
ésta sólo podrá efectuarse por normas legales, que tengan una finalidad 
particular, como es preservar el bienestar general dentro una sociedad 
democrática, y siempre y cuando se respete el contenido esencial de 
esos derechos. En tal entendido, la Corte considera que estas normas 
son exequibles’’. Corte Constitucional, sentencia C-251 de 1997, revi-
sión del Protocolo adicional a la Convención Americana de Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
Protocolo de San Salvador, suscrito en San Salvador el 17 de noviembre 
de 1988.

Para la Corte, el principio pro homine consagrado en el artículo 
1º. del proyecto que se examine no ofrece reparos de inconstitucionali-
dad y, por lo tanto, será declarado exequible.

La Corte Constitucional de Colombia en Sentencia C-148/05 de 
22 de febrero de 2005:

Al respecto la Corte constata que en el presente caso 
y contrariamente a lo que se señaló para el delito de 
genocidio, es clara la contradicción entre  el texto de  
los artículos 173 y 178 de la Ley 599 de 2000 -que tipi-
fican respectivamente los delitos de tortura en persona 
protegida y tortura- y  la Convención Interamericana 
para prevenir y sancionar la tortura[, instrumento inter-
nacional que  en armonía con el artículo 93 superior y 
el princi pio pro homine es el  que corresponde tomar 
en cuenta  en este caso como se explicó en los apartes 
preliminares de esta sentencia. 

En efecto en dicho instrumento internacional aproba-
do mediante la Ley 409 de 1997 no solamente se ex-
cluye la expresión “graves”  para efectos de la definición 
de lo que se entiende por tortura,   sino que se  señala 
claramente que se entenderá como tortura la aplica-
ción sobre una persona de métodos tendientes a anular 
la personalidad de la víctima o a disminuir su capaci-
dad física o mental, aunque no causen dolor físico o 
angustia psíquica.  Es decir que de acuerdo con la Con-
vención Interamericana configura el delito de tortura 
cualquier acto que en los términos y para los fines allí 
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señalados atente contra la autonomía personal, incluso 
si el mismo no causa  sufrimiento o dolor. 

En ese orden de ideas en la medida en que  tanto en el 
artículo 137 como en el artículo 138  de la Ley 599 de 
2000 el Legislador al regular respectivamente los delitos 
de tortura en persona protegida y de tortura,  incluyó 
en la definición de estas conductas  la expresión gra-
ves  para calificar los  dolores o sufrimientos físicos o 
psíquicos  que se establecen como elementos de la tipi-
ficación de los referidos delitos, no cabe duda  de que 
desconoció abiertamente  la Convención Interamerica-
na para prevenir y sancionar la tortura y consecuente-
mente  vulneró  el artículo 93 superior. 

A ello cabe agregar que como lo señala el señor Fiscal 
General de la Nación  en relación con la tortura  el ar-
tícul o 12 constitucional no establece ningún tipo de 
condicionamiento. 

Recuérdese que el contenido que el Constituyente dio 
al artículo 12 de la Carta, corresponde a la consagra-
ción de un derecho que no admite restricciones que 
lo conviertan en relativo y que a  la prohibición que 
consagra la norma superior citada, -dirigida  en este 
sentido a cualquier persona sea agente estatal o parti-
cular- subyace el reconocimiento y protección al princi-
pio fundamental de dignidad humana como fuente de 
todos los derechos.

La Corte Constitucional de Colombia en Sentencia T-085/12, 
determina:

Para el caso concreto, la Sala no encuentra evidente 
que una demanda de alimentos entre cónyuges se in-
terponga en situaciones que necesariamente excluyan 
la convivencia material y real entre ellos. No se tienen 
estadísticas al respecto; la no convivencia no es presu-
puesto legal para su interposición; no se tiene el texto 
de la demanda que permita inferir, al menos, que en 
el momento de su presentación no existía convivencia 
entre la señora Cuero Valencia y el señor Lozano Pedro-
za; no se tiene conocimiento de lugares de residencia 
distintos de uno y otro cónyuge durante el tiempo que 
estuvieron casados; en fin, que no existe nada, distinto 
de una suposición, que genere una duda razonable res-
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pecto de la convivencia del seños Lozano Pedroza y la 
señora Cuero Valencia. 

Por esta razón no resulta acorde con una interpretación 
favorable a los derechos de la señora Cuero Valencia, 
que se haga una presunción restrictiva del derecho fun-
damental a la seguridad social en pensiones, máxime 
cuando la misma no tiene un fundamento de mayor 
peso que el principio pro homine. Mientras sea ésta 
la situación, a menos que se tenga una prueba cierta 
de que no se cumplió con el requisito de convivencia 
durante los cinco años anteriores, no es posible presu-
mir en contra de la prueba aportada para demostrar la 
convivencia entre el fallecido señor Lozano Pedroza y 
la accionante. Será el mayor peso del principio de fa-
vorabilidad la razón para que la presunción restrictiva 
no resulte una opción válida dentro del ordenamiento 
constitucional.

La primacía de este principio como fundamento de de-
cisión del caso que ahora se resuelve, se basa, además, 
en la aplicación de los principios de garantía efectiva 
de los derechos fundamentales (artículo 2 de la Cons-
titución) y de primacía de los derechos inalienables de 
las personas (artículo 5 ídem) y busca proteger material-
mente el derecho constitucional a la seguridad social 
en pensiones (artículo 48 ídem), así como observar los 
principios de informalidad, sumariedad y celeridad que 
deben informar el trámite de la acción de tutela (artícu-
lo 86 ídem y artículo 3 del Decreto 2591 de 1991.

La Corte Constitucional de Colombia en Sentencia Sentencia 
T-129/11, asume el principio pro homine, determinando:

DERECHO DE LAS COMUNIDADES ETNI-
CAS Y PRINCIPIO PRO HOMINE-Aplicación  

El principio de interpretación pro homine impone la 
aplicación de las normas jurídicas que sean más favora-
bles al ser humano y sus derechos; en otras palabras, la 
imposición de aquella interpretación que propenda por 
el respeto de la dignidad humana y consecuentemente 
por la protección, garantía y promoción de los derechos 
humanos y de los derechos fundamentales contempla-
dos en la Constitución. Este principio está contempla-
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do en los artículos 1º y 2º Superiores, puesto que en 
ellos se consagra el respeto por la dignidad humana 
como fundamento del Estado Social y Democrático de 
Derecho. Así mismo, es un fin esencial del Estado la ga-
rantía de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución, por parte de todas  las autoridades 
de la República en la protección de todas las personas 
en su vida, honra, bienes y demás derechos y libertades.

Con fundamento en lo anterior, no se puede obligar a una co-
munidad étnica a renunciar a su forma de vida y cultura por la mera 
llegada de una obra de infraestructura o proyecto de explotación y vice-
versa. En virtud de ello, en casos excepcionales o límite los organismos 
del Estado y de forma residual el juez constitucional, si los elementos 
probatorios y de juicio indican la necesidad de que el consentimiento 
de las comunidades pueda determinar la alternativa menos lesiva, así 
deberá ser.

Lo anterior como manifestación de la protección especial que la 
Constitución otorga a las minorías étnicas en aquellos proyectos cuya 
magnitud tiene la potencialidad de desfigurar o desaparecer sus modos 
de vida, motivo por el que la Corte encuentra necesario que la consulta 
previa y el consentimiento informado de las comunidades étnicas en 
general pueda determinar la alternativa menos lesiva en aquellos even-
tos que: (i) impliquen el traslado o desplazamiento de las comunidades 
por la obra o el proyecto; (ii) estén relacionados con el almacenamiento 
o vertimiento de desechos tóxicos en las tierras étnicas; y/o (iii) repre-
senten un alto impacto social, cultural y ambiental en una comunidad 
étnica, que conlleve a poner en riesgo la existencia de la misma, entre 
otros. 

Ahora, en el evento en que se explore la alternativa menos lesiva 
con la participación de las comunidades étnicas en la construcción de la 
misma,  y de dicho proceso resulte probado que todas son perjudiciales 
y que la intervención conllevaría al aniquilamiento o desaparecimiento 
del grupo, prevalecerá la protección de los derechos de las comunidades 
étnicas bajo el principio de interpretación pro homine.

En lo relativo a este punto, el principio de interpretación pro ho-
mine impone la aplicación de las normas jurídicas que sean más favo-
rables al ser humano y sus derechos; en otras palabras, la imposición 
de aquella interpretación que propenda por el respeto de la dignidad 
humana y consecuentemente por la protección, garantía y promoción 
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de los derechos humanos y de los derechos fundamentales contempla-
dos en la Constitución. Este principio está contemplado en los artículos 
1º y 2º Superiores, puesto que en ellos se consagra el respeto por la 
dignidad humana como fundamento del Estado Social y Democrático 
de Derecho. Así mismo, es un fin esencial del Estado la garantía de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, por 
parte de todas  las autoridades de la República en la protección de todas 
las personas en su vida, honra, bienes y demás derechos y libertades�.

Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala de Casación Penal 
– Sala de decisión de tutelas. Acción de Tutela radicada 31972, de trein-
ta y uno (31) de julio de dos mil siete (2007):

A partir de lo anterior el órgano de control profirió fulminante 
sanción en contra del accionante que implicó su destitución y una inha-
bilidad para ocupar cargos públicos por 12 años. Se pregunta la Sala si 
esta decisión y los fundamentos en que se sustentó, principalmente el 
que hace referencia al principio de tipicidad en materia disciplinaria, 
en verdad estaban por encima de la garantía del debido proceso y den-
tro de ella del de favorabilidad.

Y para responder este interrogante, la Sala hará acopio de la evo-
lución jurisprudencial que en Colombia ha tenido el principio Pro Ho-
mine reconocido en el artículo 5 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, que establece: 1. Ninguna disposición del presente 
Pacto podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho alguno 
a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar 
actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y li-
bertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida 
que la prevista en él. 2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de 
ninguno de los derechos humanos fundamentales reconocidos o vigen-
tes en un Estado Parte en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o 
costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 
reconoce en menor grado.

Este principio, denominado también Cláusula de Favorabilidad 
en la Interpretación de los Derechos Humanos, el cual ha sido desar-
rollado por la Comisión Interamericana2 y por la Corte Constitucional, 
en cuya jurisprudencia se explica que:

2 Cuando la Corte Interamericana ha explicitado el alcance del principio pro homine en rela-
ción con las restricciones de los derechos humanos, ha expresado que “entre varias opciones 
para alcanzar ese objetivo debe escogerse aquella que restrinja en menor escala el derecho 
protegido.  Es decir, la restricción debe ser proporcionada al interés que la justifi ca y ajustar-
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“El principio pro homine es un criterio hermenéutico 
que informa todo el derecho de los derechos humanos, 
en virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia, 
o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se 
trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio 
de los derechos o a su suspensión extraordinaria. Este 
principio coincide con el rasgo fundamental del derecho 
de los derechos humanos, esto es, estar siempre a favor 
del hombre”3 tiene total aplicación en del derecho interno 
pues así lo dispone el artículo 93 de la Constitución 
Política y por ello, a él están sujetos las autoridades y 
para el caso objeto del sub jucide, el Ministerio Público 
en ejercicio de la función que también la Carta le ha 
encomendado de “vigilancia de la conducta ofi cial de 
quienes desempeñan funciones públicas”  (Artículo 
118).

Siendo ello así, autoridades como las demandadas que hacen 
parte de lo que la Constitución del 91 denominó “órganos de control” 
–junto con la Contraloría General de la República (Artículo 117)-, les 
corresponde ceñir estrictamente su conducta al respeto del mentado 
principio y en esa tarea claro deben tener que a pesar de que sus deci-
siones comúnmente reciben el rótulo de “fallos” no tienen tal naturale-
za que la Constitución Política sólo radicó exclusivamente en los entes 
expresamente indicados en su título VIII –“De la Rama Judicial”. 

Esto significa que en el ámbito de sus competencias, si bien sus 
actuaciones son autónomas, esa autonomía no se compara con la que 
el constituyente primario radicó en aquellos encargados de administrar 
justicia y, en esa medida, aunque están facultados para encuadrar las 
conductas a las normas que consideren fueron infringidas, en tal tarea 
deben respetar de la manera más estricta posible, los derechos de los 
asociados desarrollados en la Constitución Política o en los tratados in-
ternacionales que reconocen los mismos, ratificados por el Congreso.

La Sala entonces considera que si bien le asiste razón a la Pro-
curaduría en alegar la autonomía con que el “juez disciplinario” puede 
encuadrar las conductas en los tipos que establecen faltas gravísimas y 

se estrechamente al logro de ese legítimo objetivo” Corte IDH, Opinión Consultiva O-5/85, 
“La colegiación obligatoria de periodistas (artículos 13 y 29, Convención Americana sobre 
Derechos Humanos)”, del 13 de noviembre de 1985, Serie A, nº 5, párrafo 46.

3 Sentencia de la Corte Constitucional  T-284 de 2006. 
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prohibiciones, en virtud de la estructura abierta y especial de los mis-
mos –muy diferente a la construcción de los tipos penales-, también lo 
es que dicha facultad debe ceder en eventos donde existen dos dispo-
siciones perfectamente aplicables a la conducta del disciplinado, pues 
en ese caso entra en juego el principio Pro Homine según el cual, se 
reitera, debe preferirse “…. la norma o a la interpretación más restringi-
da cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio 
de los derechos” 4”.

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica, en 
su fallo 3435 de 1992 y su aclaración N° 5759-93 determina que  “los 
instrumentos de derechos humanos, vigentes en Costa Rica, tienen no 
solo un valor similar a la Constitución Política, sino que en la medida en 
que otorguen mayores derechos o garantías a las personas, priman por 
sobre la Constitución”.

El Tribunal Constitucional  chileno ha asumido este postulado o 
principio de interpretación constitucional en el fallo Rol N° 740-07, de 
2008:

“Que de todo lo expuesto sólo es posible concluir que 
la existencia de una norma reglamentaria que contiene 
disposiciones que pueden llevar a afectar la protección 
del derecho a la vida de la persona que está por nacer 
y que la Constitución buscó cautelar especialmente, la 
vulnera porque la sola duda razonable, reflejada en las 
posiciones encontradas de los expertos del mundo de 
la ciencia, de que la aplicación de esas normas regla-
mentarias pueda llegar a afectar el derecho a la vida 
del nasciturus, obliga al juez constitucional a aplicar el 
principio “favor persona” o “pro homine” en forma con-
secuente con el deber impuesto al Estado por la Carta 
Fundamental de estar al “servicio de la persona huma-
na” y de limitar el ejercicio de la soberanía en función 
del respeto irrestricto del derecho más esencial deriva-
do de la propia naturaleza humana de la que el nascitu-
rus participa en plenitud.”5

El Tribunal Constitucional chileno aplica el principio pro homine 
o favor persona, desarrollado por la Opinión Consultiva Nº 5/1985 de 

4 Sentencia de la Corte Constitucional  T-284 de 2006.
5 () Sentencia del Tribunal Constitucional, Rol N° 740-07, de  dieciocho de abril de dos mil 

ocho, considerando 69°. 
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la CIDH, en aplicación del artículo 29 de la CADH, en la sentencia 
1361-09, sobre la LEGE de 2009: “Que, por otra parte, en el ejercicio 
de sus funciones, este Tribunal debe buscar aquella interpretación que 
se avenga mejor con el respeto de los derechos constitucionales. Así lo 
ha sostenido: 

Que, por otra parte, en el ejercicio de sus funciones, 
este Tribunal debe buscar aquella interpretación que 
se avenga mejor con el respeto de los derechos consti-
tucionales. Así lo ha sostenido: “En tal sentido, parece 
ineludible tener presente el principio “pro homine” o 
“favor libertatis” definido en la jurisprudencia de la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos de la siguien-
te forma: “Entre diversas opciones se ha de escoger la 
que restringe en menor escala el derecho protegido (...) 
debe prevalecer la norma más favorable a la persona hu-
mana” (Opinión Consultiva 5, 1985);” (Rol 740);6

El Tribunal Constitucional chileno en requerimiento de inaplica-
bilidad deducido respecto del artículo 137 del D.F.L. N° 1, del Minis-
terio de Minería, de 1982, Ley General de Servicios Eléctricos, el Tri-
bunal Constitucional vuelve a referirse al principio pro homine, en la 
perspectiva del subprincipio favor libertatis, en los siguientes términos:

Que toda interpretación constitucional debe tender, 
por una parte, al máximo respeto y promoción de los 
derechos y libertades fundamentales, en consideración 
al principio favor libertatis, derivado de que éstos son 
anteriores al Estado, pero igualmente garantizar el 
adecuado funcionamiento del Estado democrático de 
Derecho, constituido precisamente para su resguardo y 
legítimo ejercicio. 7

A su vez, el Tribunal Constitucional chileno en sentencia Rol N° 
1484, de 5 de octubre de 2010, hace uso del al principio pro homine, 
para rechazar un recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
del artículo 186 del Código Procesal Penal, en la medida que este puede 
ser interpretado sosteniendo que la expresión “cualquier persona que 

6 Sentencia del Tribunal Constitucional, Rol 1361-09, de  trece de mayo de dos mil nueve, 
considerando 73°.

7 Sentencia del Tribunal Constitucional, Rol Nº 1191, de 19 de mayo de 2009. Considerando 
19°.
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se considere afectada por una investigación que no se hubiere forma-
lizado judicialmente” se refiere no sólo al imputado sino que también 
abarca a la víctima o querellante particular. Su argumentación jurídica 
fue la siguiente:

Que, a mayor abundamiento, un juicio de constitucio-
nalidad, como el que en esta oportunidad se realiza, no 
puede prescindir del hecho de que las normas que con-
fieren derechos deben interpretarse de tal manera que 
potencien el goce del respectivo derecho y no al revés. 
Esta afirmación no es sino una consecuencia del clá-
sico principio de interpretación favor homine o favor 
persona que obliga, precisamente, al intérprete norma-
tivo a buscar aquella interpretación que más favorezca 
los derechos de la persona antes que aquélla que los 
anule o minimice. En palabras de Rubén Hernández 
Valle, “el citado principio, junto con el de pro liberta-
tis, constituyen el meollo de la doctrina de los derechos 
humanos y significa que el derecho debe interpretarse 
y aplicarse siempre de la manera que más favorezca al 
ser humano.” (Derechos fundamentales y jurisdicción 
constitucional. Grupo Editorial Kipus, Cochabamba, 
2007, p. 48).

Es así como una interpretación amplia del artículo 
186 del Código Procesal Penal, en lo que respecta a la 
persona “afectada” por una investigación que no se ha 
formalizado, que incluya tanto al imputado como a la 
víctima o querellante, resulta, también, más acorde con 
el aludido principio hermenéutico cuya fuente última 
se encuentra en la consagración del valor de la dignidad 
de la persona en el inciso primero del artículo 1º de la 
Carta Fundamental. Al mismo tiempo, refuerza el Esta-
do de Derecho, consagrado en los artículos 6° y 7° de la 
Ley Suprema, al realzar, en todo su vigor, los derechos 
que ella garantiza.” (8).

En sentencia Rol Nº 1.484-09 de cinco de octubre de dos mil diez, 
el Tribunal Constitucional utiliza nuevamente el postulado de interpre-
tación favor persona (pro homine) aplicándolo en materia de derechos 
fundamentales en su considerando 25º.

8 Sentencia del Tribunal Constitucional,  Rol N° 1484, de 5 de octubre de 2010, considerando 
25°.
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En Sentencia del Tribunal Constitucional Rol Nº 1881-10 de 3 de 
noviembre de 2011, sobre aplicabilidad del artículo 102 del Código Ci-
vil, el voto concurrente de los Ministros Carmona, Fernández Fredes, 
García  y Viera Gallo, aplica el principio favor homine y favor libertatis, 
al referirse a las normas convencionales internacionales del PIDCP y la 
CADH sobre el derecho a contraer matrimonio.

El Tribunal Constitucional en rol Nº 567 de 2010 sobre el caso so-
bre inconstitucionalidad del Movimiento Patria Nueva Sociedad,  asu-
me la jurisprudencia de la CIDH en el considerando 35º, que considera  
la libertad de expresión como “un medio para el intercambio de ideas 
e informaciones entre las personas, por lo que comprende además del 
derecho a comunicar, el derecho a conocer opiniones, relatos y noticias; 
señalando que el derecho a conocer la información y opinión ajena tie-
ne tanta importancia como el derecho a difundir la propia”, invocando 
a tal efecto la sentencia de la CIDH en el caso Palamara Iribarne vs. 
Chile, en su sentencia de 22 de noviembre de 2005.

El Tribunal Constitucional determinará que conforme a la juris-
prudencia de la CIDH y  el TEDH no puede limitarse la expresión de 
ideas, “aunque irriten, alarmen, sorprendan o inquieten a las autorida-
des, como lo han señalado el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(Parti Communiste Unifié de Turquie et autre c. Turquie, p. 43, y Refah 
Partisi et autres c. Turquie, p. 89)”.

Luego, el Tribunal Constitucional en el considerando 41º de la 
sentencia, refiriéndose  a las normas que sancionen la apología del odio, 
asumiendo también los estándares  de la CIDH fijados en la senten-
cia Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, precisa “que en la elaboración 
de los tipos penales es preciso utilizar términos estrictos y unívocos, 
que acoten claramente las conductas punibles, dando pleno sentido al 
principio de legalidad penal” (Caso Castillo Petruzzi y otros, p. 121). 
Agregando que la ambigüedad de la ley podría “abrir el camino a toda 
suerte de arbitrariedades por parte de la autoridad, pues tal como ha 
razonado este Tribunal “todos los conceptos que emplea la ley (con la 
excepción de las cifras, fechas, medidas y similares) admiten en mayor 
o menor medida varios significados” (considerando 40º). Así el Tribunal 
Constitucional realiza una interpretación receptiva de la jurisprudencia 
de la CIDH, mediante la asimilación de la ratio decidendi de la senten-
cia del caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú

La Corte Suprema de El Salvador, en sentencia de 2004, ha pre-
cisado:
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[…] corresponde al derecho interno, incluido el cons-
titucional, asegurar la implementación de las normas 
más favorables a la dignidad de la persona humana, lo 
que realza la importancia de su rol: la protección de los 
derechos de la persona. Por tanto, si los tratados sobre 
derechos humanos implican la interacción entre sus 
disposiciones y las del derecho interno, la Constitución 
atiende a la necesidad de prevenir y evitar los conflictos 
normativos que vuelven nugatoria la efectividad de las 
primeras. Con ello se contribuye a la reevaluación de la 
amplia interacción entre el [derecho internacional de 
los derechos humanos] y el derecho interno, con miras 
a la protección de los derechos vinculados a la digni-
dad humana. En definitiva, la identidad común entre 
el [derecho internacional de los derechos humanos] y 
el derecho constitucional, es el trazo que más distingue 
al primero, en relación con el resto de la normativa in-
ternacional.

En conclusión, la confluencia entre la Constitución y 
el [derecho internacional de los derechos humanos], en 
la protección de los derechos humanos, confirma que 
la relación entre ambos definitivamente no es de jerar-
quía, sino de compatibilidad, y por tanto, el derecho 
interno, y eso vale para el derecho constitucional y la 
jurisdicción constitucional, debe abrir los espacios nor-
mativos a la regulación internacional de los derechos 
humanos (9).

La Corte Suprema de México de acuerdo con la tesis  1ª./J. 
107/2012, con registro 2002000, emitida por reiteración de criterios por 
la primera Sala de la Corte, establece que en materia de derechos fun-
damentales, el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes las 
normas constitucionales y los tratados de derechos humanos: “Conse-
cuentemente, las normas provenientes de ambas fuentes, son normas 
supremas del ordenamiento jurídico mexicano”.

Los valores, principios y derechos de ambas fuentes “deben per-
mear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su 

9 () Sala de lo Constitucional, Corte Suprema de Justicia de El Salvador, Caso Inconstitucio-
nalidad de la ley anti maras”, Sentencia 52-2003/56-2003/57-2003, de fecha 1° de abril de 
2004, considerando 3°. Ver texto en Revista Diálogo Jurisprudencial N° 1 julio-diciembre 
2006, Ed. IIDH-KAS-Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2006, pp. 153 
– 163.
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aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpreta-
ción”.

Sin embargo, en el supuesto de que un mismo derecho funda-
mental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamien-
to jurídico (Constitución y Tratados) la elección del juzgador sobre la 
norma que será aplicable, en materia de derechos humanos, “atenderá 
a criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha denominado prin-
cipio pro persona”.

En caso de que exista una diferencia entre el alcance o la protec-
ción reconocida en las normas de estas distintas fuentes, “deberá pre-
valecer aquella que represente una mayor protección para la persona o 
que implique una menor restricción”.

La Tesis agrega que el catálogo de derechos fundamentales no se 
encuentra limitado a lo prescrito en el texto constitucional, sino que 
también incluye todos los derechos que emanan de los tratados interna-
cionales ratificados por el Estado mexicano.

El Tribunal Constitucional del Perú, considera y aplica el princi-
pio pro homine o favor persona, en su sentencia EXP. N.º 02005-2009-
PA/TC, de 16 de octubre de 2009:

6.1.2. Principio pro homine.

El principio pro homine es un principio hermenéutico que al 
tiempo de informar el derecho de los derechos humanos en su conjun-
to, ordena que deba optarse, ante una pluralidad de normas aplicables, 
siempre por aquella norma iusfundamental que garantice de la manera 
más efectiva y extensa posible los derechos fundamentales reconoci-
dos; es decir aquella que despliegue una mayor eficacia de la norma. 
O como reiteradamente ha señalado la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, el principio pro homine implica que los preceptos nor-
mativos se tengan que interpretar del modo que mejor se optimice el 
derecho constitucional y se reconozca la posición preferente de los de-
rechos fundamentales [STC N.º 1049-2003-PA, fundamento 4]. Asimis-
mo pero de manera inversa, también  implica que debe preferirse la 
norma o interpretación más restringida cuando de los que se trata es 
de fijar restricciones al ejercicio de los derechos, sean éstas de carácter 
permanente o extraordinaria. Esta directriz de preferencia de normas 
o de interpretación alcanza a ser aplicable incluso en los casos de duda 
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sobre si se presenta una situación en que se encuentran en juego dere-
chos fundamentales u otros derechos.

6.1.3. Principio pro debilis

Debe también servir como pauta interpretativa de los derechos 
fundamentales  implicados en el presente caso el principio favor debilis, 
pro debilis o principio de protección a las víctimas, que junto con el 
principio pro homine antes anotado, configuran el principio de cen-
tralidad del ser humano. Este principio manda que ante situaciones de 
derechos fundamentales en conflicto, debe tenerse especial considera-
ción con aquella parte más débil, en una situación de inferioridad y no 
de igualdad con la otra.”

El Tribunal Constitucional del Perú, en su sentencia en  EXP. 
N.° 04657-2008-PA/TC:

En primer lugar, este Tribunal considera oportuno 
precisar que no comparte el criterio esgrimido por las 
instancias judiciales anteriores para declarar la impro-
cedencia de la demanda. Dicho criterio se encuentra 
sustentado en la mera aplicación de las normas procesa-
les, sin tener en cuenta que en el marco de los procesos 
constitucionales, como lo es el amparo, dichas normas 
deben ser interpretadas en atención al principio pro ho-
mine, en virtud del cual, en caso de duda en el sentido 
en que debe aplicarse la norma, debe preferirse el senti-
do que tienda a la mejor optimización de la protección 
de los derechos fundamentales invocados. 

Este principio se encuentra recogido en el artículo III 
del Título Preliminar del Código Procesal Constitucio-
nal cuando señala, en su tercer párrafo, que el Juez y 
el Tribunal Constitucional deben adecuar la exigencia 
de las formalidades previstas en este Código al logro de 
los fines de los procesos constitucionales; y en su cuar-
to párrafo que cuando en un proceso constitucional se 
presente una duda razonable respecto de si el proceso 
debe declararse concluido, el Juez y el Tribunal Consti-
tucional declararán su continuación. Asimismo de con-
formidad con el artículo VIII del Título Preliminar del 
Código Procesal Constitucional, corresponde al juez 
constitucional aplicar el derecho correspondiente al 
caso traído a su conocimiento así no haya sido invocado 
por las partes o lo haya sido erróneamente.
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En el caso de autos es cierto que el demandante no 
señala en forma clara y precisa cuál sería el acto lesivo 
en concreto que estaría contraviniendo de sus derechos 
constitucionales, específicamente aquellos conteni-
dos en el artículo 139º numeral 2 de la Constitución. 
No obstante, del análisis de los documentos obrantes 
en el expediente y de los argumentos esgrimidos por 
el demandante, es posible inferir que el acto lesivo en 
cuestión estaría constituido por la conducta renuente 
del magistrado emplazado a hacer cumplir el mandato 
contenido en una sentencia favorable al demandante 
que fuera expedida por el Tribunal, lo cual devendría 
en una afectación al derecho constitucional a la tutela 
jurisdiccional efectiva, en lo que se refiere específica-
mente al derecho de todo justiciable a obtener la ejecu-
ción de aquella resolución judicial que le sea favorable 
en un plazo razonable.  

En consecuencia, habida cuenta de que, a pesar de que 
el demandante no ha precisado debidamente el acto 
lesivo y los derechos afectados, ha sido posible identi-
ficarlos a partir del análisis de los documentos obran-
tes en el expediente, corresponde, en aplicación de los 
principios reseñados en los fundamentos 2 y 3 supra, 
esto es, el principio pro homine  y el principio iura no-
vit curia, entrar a analizar el fondo del asunto”.

7 CONSIDERACIONES FINALES

Los derechos esenciales, fundamentales o humanos, según el 
nomen iuris que quiera utilizarse, y sus diversos atributos reconocidos 
por fuente nacional o internacional, constituyen así,  límites a la potes-
tad constituyente derivada, como asimismo a las potestades legislativa, 
administrativa y jurisdiccional, las cuales deben aplicarlos conforme 
al principio de progresividad y de irreversibilidad, además del princi-
pio favor persona. Ello implica en definitiva, que tales derechos y sus 
atributos asegurados y garantizados por fuente interna o internacional, 
forman parte necesariamente del parámetro de control de constitucio-
nalidad, en cuanto contenidos  que constituyen principios jurídicos 
supremos del ordenamiento jurídico, que debe asumir la jurisdicción 
constitucional respectiva, al controlar los actos y normas emanados de 
los poderes constituidos.

La labor interpretativa constitucional requiere de una reconstruc-
ción de todo el contenido que establece el complejo normativo de la 
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Constitución, la lectura e interpretación de todo precepto de la Carta 
Fundamental debe ser hecho en su contexto, teniendo en considera-
ción los principios, valores, fines y razón histórica del ordenamiento 
constitucional, lo que le da al Juez Constitucional, un espacio de movi-
lidad interpretativa e integradora que convierte al juez en un protago-
nista que realiza una adecuada y necesaria mediación entre la Consti-
tución y la situación específica.

Las Cartas Fundamentales  y el derecho convencional internacio-
nal en materia de derechos humanos, exigen a los agentes y órganos del 
Estado no solo una función de respeto de los derechos, sino también 
una función promocional que exige a todos los  operadores jurídicos 
y, en especial, a  los órganos de jurisdicción constitucional dentro sus 
competencias, remover los obstáculos que posibiliten el libre y pleno 
ejercicio de los derechos como asimismo maximizar el plexo de dere-
chos y garantías de la persona humana.

El deber de promover los derechos también se concreta a través 
de una adecuada interpretación de ellos, ya que los derechos no son las 
normas, por tanto, cuando faltan normas debe producirse la integra-
ción para suplir la falta de reconocimiento normonológico y no afirmar 
que porque no hay norma no hay derecho. El operador jurídico debe 
tener la flexibilidad de buscar una solución acorde con el espíritu del 
sistema de derechos, de acuerdo con su objeto y su finalidad, teniendo 
en consideración el contexto y la razón histórica, como asimismo, los 
valores que explicita el sistema jurídico. Ello implica negar la posición 
reduccionista para la protección de la persona y de sus derechos esen-
ciales.

Nada impide, en una perspectiva técnico jurídica, la introducción 
de garantías de los derechos esenciales o humanos por vía de normas 
de derecho interno o provenientes del derecho internacional que cons-
tituyan un “plus” respecto de las normas vigentes, ya que ello cumple 
la finalidad de asegurar y de promover tales derechos que es un deber 
constitucional de todos los órganos y agentes estatales. La introduc-
ción de normas que mejoren el contenido de derechos y sus garantías 
no pueden ser consideradas inconstitucionales, si se aplican las reglas 
interpretativas “favor homine” o “favor persona” y  se tiene presente el 
desarrollo progresivo de los derechos.

Asimismo, el deber de los órganos estatales de cumplir de bue-
na fe y sin oponer obstáculos de derecho interno, como lo exigen los 
arts. 26, 27 y 31 de la Convención de Viena sobre Derecho de los tra-
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tados, los tratados de derechos humanos, en especial, las obligaciones 
de respeto y garantía de los derechos que determina el artículo 1º de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, como asimismo el 
deber de adecuar el ordenamiento jurídico a las obligaciones de respeto 
y garantía de los derechos que establece el artículo 2º de dicha Conven-
ción, se concreta no solo a través del ejercicio del poder constituyente 
o legislativo, sino también mediante la potestad jurisdiccional que ejer-
cen los tribunales de justicia dentro de sus respectivas competencias 
establecidas por las Constituciones y las leyes respectivas de los corres-
pondientes estados.

Dentro de este contexto, debe tenerse presente el deber de con-
cretar el control de convencionalidad por parte de los jueces y tribuna-
les nacionales, para impedir que se vulneren los derechos asegurados 
por la Convención Americana sobre Derechos Humanos y demás con-
venciones complementarias, las cuales constituyen un piso mínimo de 
respeto de los derechos fundamentales que debe entenderse que inte-
gra e complementa el contenido de los derechos explícitos e implícitos 
asegurados constitucionalmente.

Finalmente, cabe señalar que el control de convencionalidad que 
pueden ejercer todos los jueces, aplicando preferentemente la Conven-
ción Americana sobre las normas de derecho interno en perspectiva 
favor persona, complementa el control de constitucionalidad ya sea 
concentrado o difuso, abstracto o concreto, según el modelo implemen-
tado en cada Estado, que deben realizar los tribunales que ejercen ju-
risdicción constitucional, ya que dicho control de constitucionalidad se 
realiza teniendo como parámetro el bloque constitucional de derechos, 
como asimismo debe tenerse presente la jurisprudencia de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos.
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s/ acción declarativa de inconstitucionalidad, de 16 de noviembre de 2004. 
Fallos, 327:3294.

Sentencia Corte Suprema Argentina, caso Simón, s.1767, XXXVIII, de 14 de 
junio de 2005.

Sentencia de Corte Suprema de la Nación, caso Gramajo, 5 de septiembre de 
2006.

Sentencia Corte Suprema Argentina “Mazzeo, Julio Lilo y otros s/ recurso de 
casación e inconstitucionalidad”, M.2333.XLII de 13 de julio de 2007.

Sentencia de la Corte Suprema de la Nación Argentina , sentencia de 2 de 
diciembre  de 2008, en Recurso de Hecho, García Méndez, Emilio y Musa, 
Laura Cristina s/ causa Nº 7537

Sentencia del Tribunal Constitucional de Bolivia Nº 0102  de 4 de noviembre 
de 2003. 

Sentencia del Tribunal Constitucional de Bolivia Nº 1494/2004-R de 16 de 
septiembre de 2004.

Sentencia del Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia Nº 1250 de 
2012, de 20 de septiembre de 2012.

Sentencia de la Corte Constitucional de Colombia, C-291/07, de 25 de abril 
de 2007. 

Sentencia de la Corte Constitucional de Colombia C-200 de 19 de marzo de 
2002.

Sentencia de la Corte Constitucional de Colombia, T-048/02, de 31 de enero 
de 2002.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica, en 
sentencia V-282-90 del 13 de marzo  de 1990.
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Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica, 
3435-92.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica, 
5759-93.

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica, 
3435-95 del 19-V-1995.  

Sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Costa Rica,  
Exp. 0421-S-90.- N° 2313-95

Sentencia de la Corte Suprema de Costa Rica, Sala Constitucional, Exp: 
03-005198-0007-CO, Res: 2004-05165, de las diez horas con cincuenta y tres 
minutos del catorce de mayo del dos mil cuatro.

Sentencia de la Corte Suprema de Costa Rica, Sala Constitucional, Exp: 
08-012101-0007-CO, a  las las trece horas y treinta y cuatro minutos del 
diecinueve de diciembre del dos mil ocho.

Sala de lo Constitucional, Corte Suprema de Justicia de El Salvador, Caso 
Inconstitucionalidad de la ley anti maras”, Sentencia 52-2003/56-2003/57-
2003, de fecha 1° de abril de 2004.

Sentencia de la Corte Constitucional de Guatemala, Expediente No. 30-
2000, de 31 de octubre de 2000.

Sentencia de la Corte de Constitucionalidad de Guatemala, 872-2000, de 28 
de junio de 2001. 

Sentencia de la Corte de Constitucionalidad de Guatemala de fecha 17 de 
julio de 2012, Exp. 1822-2011.

Sentencia de Pleno de la Corte Suprema de Panamá Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales presentada por el licenciado Guillermo Quintero 
Castañeda en representación de Roxana Cárcamo Ortega, 21 de agosto de 
2008.

Sentencia del Tribunal Constitucional Peruano Nº 1124-2001-AA/TC, 
fundamento jurídico  9º; en el mismo sentido STC Nº 0217-2002-HC/TC

Sentencia del Tribunal Constitucional Peruano, Exp. N° 0050-2004-AI/TC 
–acumulados-.

Sentencia del Tribunal Constitucional Peruano, EXp. Nº 0266-2002-AA/TC,

Sentencia del Tribunal Constitucional Peruano, EXp. Nº 2494-2002-HC/TC
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Sentencia del Tribunal Constitucional Peruano, EXp. Nº 0217-2002-HC/TC

Sentencia de la Suprema Corte del Uruguay, Nº 365, de 19 de octubre de 
2009, Magistrados “Larrieux, Van Rompaey, Rubial Pino, Chediak, Gutierrez.  


